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Delegación de Economía y Patrimonio 

Patrimonio 
 
PATRIMONIO 
JG/EN 

 

 
Asunto: TRAMO DE CARRETERA PROVINCIAL GR-3203 

 

  
 

En relación a la solicitud de ese Ayuntamiento sobre trasferencia de competencias de esta 

Diputación de Granada al Ayuntamiento de Lecrín con respecto al tramo de carretera provincial 

GR-3203 que comienza en el Anejo de Acequias desembocando en el Anejo de Talará, le 

comunicamos que resulta necesaria una ampliación de información. Es fundamental que se 

concrete en un plano el tramo de carretera cuya gestión de competencias solicitan y que se aporte 

la cartografía ilustrativa del bien objeto de petición. 

 

Granada, a fecha de la firma electrónica 

El DIPUTADO DELEGADO DE ECONOMÍA Y PATRIMONIO 

 

 

 

Fdo.: Antonio García Leiva 
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